PROTESIS OSSEG

NORMAS OPERATIVAS
· El afiliado concurre al consultorio
· El odontólogo solicitara las prácticas de prótesis a realizar de acuerdo al nomenclador aprobado
· La Obra Social cubre el 100% en los códigos de Prótesis según nomenclador y aranceles adjunto en el Plan Integral, en el Plan Integral Adherente cubre el 40% debiendo el afiliado pagar el 60% restante al profesional y en los Planes Básico y Salud los afiliados deben pagar el 100% al profesional.
· El afiliado deberá solicitar el acuerdo para prótesis al departamento de auditoria odontológica de OSSEG CENTRAL. Este acuerdo también puede ser solicitado vía fax o e-mail por el profesional a la Auditoría Odontológica de OSSEG a la dirección de e-mail: apatiniotis@osseg.org.ar y teléfono 011-4131-2057
· Una vez que la practica fue autorizada mediante el acuerdo odontológico el profesional deberá confeccionar el mismo y firmado por el paciente
· En una primera etapa el profesional factura las practicas de prótesis según nomenclador y aranceles debiendo adjuntar el correspondiente acuerdo
· La Obra Social una vez ingresada la factura con el acuerdo dentro de un plazo no mayor a los 5 días hábiles emitirá el pago del 50% de los establecido (total del valor de la practica)
· Finalizado el tratamiento el profesional deberá hacer firmar la conformidad del paciente y adjuntar la misma con la facturación del 50% restante
· Una vez ingresada la factura a la Obra Social, la misma deberá pagar a los 5 días hábiles como se abono la primera parte
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